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En su explotación se aplicará Ley de Regalía Minera 

 
MINERA CERRO VERDE SE AMPLIARÁ CON INVERSIÓN DE  

US $ 850 MILLONES  
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Luego de que la Comisión de Energía y Minas del periodo 
legislativo 2003 – 2004 lograra los derechos de uso de agua en 
gestiones ante INRENA, Ministerio de Agricultura y Presidencia 
del Consejo de Ministros en mi gestión como Presidente de 
dicha Comisión, la estadounidense Phelps Dodge Mining 
Corporation, aprobó la ampliación de sus operaciones en su 
Mina Cerro Verde ubicada en Arequipa, con una expansión de 
capital de US $ 850 millones donde Sumitomo Metal Mining, 
minera japonesa y la firma de corretaje Sumitomo Corp. 
anunciaron que invertirán juntas US$ 334 millones, con esta 
inversión las japonesas alcanzarán una participación de hasta 
25% en la mina controlada por Phelps Dodge. 
 
Así, el Perú continúa afianzándose como uno de los principales 
productores de cobre a nivel global con la explotación de este 
proyecto de sulfuros primarios de cobre, cuya explotación se 
iniciará a comienzo del año 2007, siendo el inicio de la 
construcción en los próximos dos meses, empleando 
aproximadamente a 1500 trabajadores en su construcción,  en 
tanto que en la etapa de explotación ó productiva dará trabajo a 
350 personas más.  
 
De acuerdo a los estudios, la Minera estima que se tendrían 
1,033 millones de toneladas de sulfuros primarios de cobre, 
para lo cuál el proyecto ya tiene aprobado el estudio de 
impacto ambiental de parte del Ministerio de Energía y Minas, 
donde se emplearán tecnología y medidas de última 
generación necesarias para la protección medioambiental.  
 
Cabe destacar que el proyecto a desarrollarse por Phelps 
Dodge, por tratarse de una operación nueva, debe ajustarse 
obligatoriamente a la Ley de Regalía Minera, cuya 
reglamentación será promulgada en los próximos días, según 
anuncio del Ministro de Energía y Minas.  



 
De otro lado, otro hecho trascendente, es el anuncio del Grupo 
de Riesgo de Clasificación soberano de Standard&Poor´s, que 
ha anunciado que el Perú continúa recibiendo inversión directa 
en áreas en las que es altamente competitiva “A pesar del ruido 
o bulla política y de la Ley de Royalty o Regalía Minera, el Perú 
continúa recibiendo inversiones en extracción minera, como un 
ejemplo en el área” confirmándose definitivamente que la Ley 
de Regalía Minera de ninguna manera ahuyenta la inversión en 
este sector.  
 
 
 
 


